
 

REGLAMENTO DE PRÁCTICA INTERNA  
 

 

TEMA I = GENERALIDADES DEL REGLAMENTO  

ARTÍCULO 1: Tendrá derecho a práctica interna todo aquel estudiante que se encuentre 

matriculado en la carrera de Licenciatura en Enfermería y que se encuentre cursando el 

primer al tercer semestre de la carrera.  

ARTÍCULO 2: La Práctica Interna será coordinada, programada y presentada por el 

coordinador/a de práctica interna, con los siguientes datos, lista de alumnos, fecha de 

inicio y finalización de la práctica, horarios y días.  

ARTÍCULO 3: El equipamiento e insumos utilizados dentro de los laboratorios de 

práctica interna son propiedad de la Facultad de Ciencias de la Salud de la  Universidad 

Gran Asunción UNIGRAN. 

ARTÍCULO 4: Las prácticas profesionales se realizarán en grupo de 10 alumnos, donde 

se designará un profesional instructor que cumplirá la programación establecida a base 

del proyecto académico.  

ARTÍCULO 5: Los estudiantes serán designados y habilitados por la coordinación 

académica y la dirección administrativa para usufructuar del campo de práctica interna.   

TITULO II = INSTRUMENTO Y EVALUACIÓN INTERNA   

ARTÍCULO 6: El docente instructor utilizará una lista de cotejo para evaluar los 

procedimientos de los educandos en la práctica interna, una lista de asistencia, y una 

evaluación escrita, oral o procedimental según la planificación docente.    

ARTÍCULO 7: Las evaluaciones se realizarán al culminar las prácticas correspondientes 

a un semestre. 

ARTÍCULO 7: Tendrá derecho al examen los estudiantes que participen del 100% de 

las clases prácticas y se encuentren habilitados administrativamente para el efecto.  

 

 



 

ARTÍCULO 8: Para las prácticas internas los estudiantes deberán de utilizar 

obligatoriamente uniforme, equipo de bioseguridad según laboratorios. 

ARTÍCULO 9: Queda terminantemente prohibido entrar al laboratorio de simulación 

con bebidas, (mate, terere) y alimentos, u otro material no correspondiente al área con el 

objeto de evitar propagación de micro organismos, contaminación, entre otros eventos. 

ARTÍCULO 10: Queda terminantemente prohibido ingresar en los laboratorios sin la 

autorización de la coordinación académica o del encargado/a de prácticas profesional 

interna.  

ARTÍCULO 11: Queda terminantemente prohibido el uso de teléfonos móviles en 

dichos espacios y los mismos deberán permanecer apagados, pues las ondas generan 

interferencia con los modelos electrónicos de los simuladores. 

ARTÍCULO 12: Tendrán derecho a recuperación de horas aquellos estudiantes que 

justifiquen sus ausencias, por lo que la coordinación académica planificara clases de 

recuperación en horarios diferenciados.   

ARTÍCULO 13: Queda prohibido el acceso a la manipulación de los simuladores a toda 

persona ajena al laboratorio que no sea supervisada en forma directa por el docente 

instructor de simulación. 

ARTÍCULO 14: No se admitirán la falta de respeto, conversatorios u otro 

comportamiento del pasante que agreda a los derechos del docente o los demás 

compañeros, así como también se encuentra prohibido realizar otras actividades no 

correspondientes al área  

ARTÍCULO 15: El educando que interfiera con el desarrollo de clases o tome en burla 

los procedimiento poniendo en riesgo la integridad física, mental del docente u otro 

compañero de practica será suspendido del laboratorio y tendrá entrevista con el comité 

de ética y disciplina de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Gran 

Asunción. 


